
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 208 Jueves 28 de octubre de 2010 Pág. 33725

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

0-
31

90
3

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

31903 HOSTELERÍA BARASOAIN, S.L.
JULIO ELIZALDE CARDESA

Alfonso Pérez Ruiz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número cuatro
de Navarra,

Hago saber: Que por resolución de fecha 18 de octubre de 2010 dictada por
este Juzgado en la ejecución 7/10 se ha declarado en situación de insolvencia
provisional a Hostelería Barasoain, S.L. y a Julio Elizalde Cardesa (DNI 15770123),
por la cantidad de 5.716,08 euros de principal, más 285,44 euros calculados para
intereses y 713,60 euros calculados para costas, que adeuda a José Luis García
Antón.

Pamplona, 18 de octubre de 2010.- Secretario Judicial.
ID: A100076780-1
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